


Artículo 1

•Obligatoriedad

de los Once

Meses.

•Considerar para

efectos del

calculo de

Bonificación de

Cargo Municipal,

la Asignación

Profesional y la

Asignación

Directivo-Jefatura

de la Ley 20.922.

Artículo 2

•Modificar en el

Inciso Final la

frase en el

sentido de bajar

el requisito de

antigüedad como

máximo a 20

años.

•Incorporar el

Inciso Final del

Artículo 1 de la

Ley 20.649.

Artículo 6

•Debe considerar

que los

funcionarios o

funcionarios que

postulen y no

sean

seleccionados en

el periodo,

puedan retirarse

del municipio de

igual manera, a la

espera que le

sean enterados

los beneficios.

Artículo Primero 

Transitorio

•Eliminar, sus

consideraciones

deben ser

reguladas en el

Reglamento.

•Alternativamente

se incorpore la

indicación del

art. 12, agregada

por mayoría en la

comisión de

gobierno.



•11 Meses

•8.800 

Beneficiarios

•11 Meses

•9.000 

Beneficiarios

•10 Meses

•7.000 

Beneficiarios

•6 Meses

•5 Adicionales 

(Concejo)

•10.600 

Beneficiarios

Municipal
Salud 

Municipal

Sector 

Público

Asistentes 

de la 

Educación



Otra 

Materia 

que tiene 

Relación 

con el 

Artículo 1

Esta asignación se pagará mensualmente, tendrá carácter imponible y

tributable y no se considerará base de cálculo para determinar

ninguna otra remuneración o beneficio económico. Su monto

será el mismo que establece el artículo 19 de la ley N° 19.185 para los

grados que resulten procedentes.

INCISO SEGUNDO LEY 20.922/16 “ASIGNACIÓN PROFESIONAL”

2.- Esta asignación se pagará mensualmente, tendrá carácter imponible 

y tributable y no se considerará base de cálculo para determinar 

ninguna otra remuneración o beneficio económico.

ARTICULO UNDÉCIMO LEY 20.922 “ASIGNACIÓN DIRECTIVO-JEFATURA”

Problemática:

Indicación Declarada Inadmisible

De las diputadas señoras Cicardini y Parra, que tenía por objeto

reemplazar en el inciso cuarto del artículo 1 el punto aparte por un

punto seguido, agregando el siguiente texto: “En las remuneraciones

mensuales antes referidas, se deberán incluir la asignación profesional

y la asignación directivo-jefatura establecidas en la disposición

transitoria undécima de la Ley N° 20.922.”.



Artículo 1 Ley 20.649

• Igualmente, podrán acceder a la bonificación a

que se refiere el inciso primero de este artículo,

los funcionarios municipales que obtengan o

hayan obtenido, entre el 1 de enero de 2011 y

el 31 de marzo de 2015, ambas fechas

inclusive, la pensión de invalidez que establece

el decreto ley Nº 3.500, de 1980, o que hayan

cesado o cesen en sus funciones por declaración

de vacancia por salud irrecuperable o

incompatible con el desempeño del cargo

siempre que, en dicho período, hayan cumplido

o cumplan las edades exigidas por el inciso

primero de este artículo para impetrar el

beneficio.

¿Por que No, Según 

Subdere?

Acuerdo con Asemuch

Más Recursos



Autorizados 

a) 2.550 (Nuevos)

b) 200 (Anteriores)

c) 300 (Anteriores)

Utilizados

a) 1.640 

Beneficiarios

b) 200 Beneficiarios

c) 190 Beneficiarios

Diferencia

1.020 cupos no 

utilizados



Carta a Ufemuch, 

para analizar el 

Proyecto

Compromiso Sectoriales

Las nuevas Leyes 

de Retiro, 

partirán de la 

Base de Leyes 

Anteriores

Protocolo CUT

Carta a la Dipres

Vía 

Transferencia, 

Funcionarios 

entre los 10.600 

cupos

Beneficiarios



Modificaciones a Otras Leyes de Retiro

Para reemplazar en el literal c) del

inciso primero, la oración "deberán

presentar su renuncia voluntaria a

más tardar el día en que cumplan los

67 años de edad" por "deberán

presentar su renuncia voluntaria de

acuerdo al inciso final de dicho

artículo, y hacerla efectiva a más

tardar el día en que cumplan los 67

años de edad o dentro de los noventa

días corridos siguientes a la

notificación de que accedieron a un

cupo de conformidad al artículo 3º, si

esta fecha fuere posterior a aquella.".




